
Proyecto de Orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión en

régimen de concurrencia no competitiva, de ayudas para el alquiler de vivienda habitual

a personas en situación de especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes,

en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

ACUERDO DE INICIO

1. Justificación

La Ley 1/2010, de 8 de marzo, reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía tiene por objeto

garantizar el derecho constitucional y estatutario a una vivienda digna y adecuada, del que son

titulares las personas físicas con vecindad administrativa en la Comunidad Autónoma de Andalucía,

estableciendo que la gestión de recursos económicos de la Administración de la Junta de Andalucía,

incluida la gestión de ayudas estatales, dará preferencia, en el marco establecido en los planes de

vivienda, a los grupos de especial protección con menor indice de renta. 

El Decreto 141/2016, de 2 de agosto, por el que se regula el Plan de Vivienda y Rehabilitación de

Andalucía 2016-2020, incluye en su artículo 42 el programa de ayudas a personas inquilinas con

ingresos no superiores a 2,5 IPREM, permitiendo establecer tramos de ingresos máximos en función

de las circunstancias de la unidad de convivencia. Este programa establece ayudas de hasta el 40

por ciento de la renta de alquiler, importe que podrá incrementarse en caso de pertenencia a alguno

de los grupos de especial protección definidos en el artículo 5 del citado Decreto. 

El Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Viviendas 2018-

2021, define en su capítulo III el programa de ayuda al alquiler de vivienda, y en su capitulo IX el

programa de ayudas a los jóvenes, incluyendo ayudas específicas para el alquiler. El citado Plan

establece en su artículo 5 que corresponde a los órganos competentes de las Comunidades

Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, la tramitación y resolución de los procedimientos de

concesión y pago de las ayudas del Plan, así como la gestión del abono de las subvenciones. Dichas

Comunidades podrán, además, establecer requisitos adicionales y criterios de preferencia en la

selección de las personas solicitantes, siempre que no incrementen los límites de ingresos máximos

para acceder a la subvención ni las cuantías máximas de la ayuda prevista en este programa. 

El mencionado Plan Estatal 2018-2021, establece programas distintos, tanto en su tramitación como

en los fondos que se disponen, en función de que se trate de ayudas a inquilinos con carácter

general, incluyendo el incremento en caso de mayores o que se trate del programa específico para

jóvenes. 

En la actualidad está pendiente la formalización del convenio para la ejecución de dicho Plan, a que

se refiere el artículo 5 del mismo, cuya tramitación se ha iniciado, que posibilita la implantación en

esta Comunidad Autónoma del programa de ayudas a personas inquilinas con ingresos limitados, y

de las ayudas a jóvenes para el alquiler. Sin embargo, se considera necesario iniciar ya la tramitación
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esta Orden, que aprueba las bases reguladoras, sin perjuicio de que no se proceda a la

publicación de la primera convocatoria hasta que el expresado convenio no se haya firmado y esté

garantizada la financiación. 

Como se ha dicho, la Orden de cuya tramitación se trata, aprueba las bases reguladoras para la

concesión de ayudas para el alquiler de vivienda habitual a personas en situación de especial

vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes. Estas ayudas se conceden mediante el

procedimiento ordinario iniciado a solicitud de la persona interesada y se tramitan en régimen de

concurrencia no competitiva, ajustándose al Reglamento de los Procedimientos de Concesión de

Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4

de mayo. La motivación de establecer un procedimiento de concurrencia no competitiva se encuentra

en la necesidad de conceder y abonar las ayudas en el menor tiempo posible, pues tiene como objeto

atender la consecución de un derecho fundamental como es la vivienda, así como en que, teniendo

en cuenta el resultado de anteriores convocatorias, es previsible que pueda atenderse a la totalidad

de solicitudes presentadas que cumplan los requisitos exigidos.

Se opta por la posibilidad que otorga el citado Reglamento en su artículo 4.2 de aprobar unas Bases

Reguladoras específicas y no las Bases Tipo, que no recoge estas especificidades, además de ser

más comprensibles para las personas destinatarias de la ayuda. La experiencia de las convocatorias

anteriores ha puesto de manifiesto la dificultad que han tenido las personas interesadas en la

cumplimentación de formularios y en facilitar a la administración competente los datos requeridos

con la adecuada precisión, lo que aconseja obtener la información fundamental del solicitante, tanto

documental como a través de otras plataformas de la administración, a la iniciación del

procedimiento, a fin de que sea verificada en desde un primer momento. También para facilitar la

presentación de la solicitud y su acceso a la ciudadanía se cuenta, al igual que en anteriores

convocatorias, con la participación de Entidades Colaboradoras, que a tal fin suscribirán convenio de

colaboración, cuyo modelo se adjunta a la Orden.

Estas ayudas recogen tanto los incrementos a jóvenes y mayores previstos en el plan estatal como, al

igual que en convocatorias anteriores, el incremento con fondos autonómicos de hasta el 75% a

personas en situación de especial vulnerabilidad; señalándose que en torno al 65 por ciento de las

solicitudes que resultaron beneficiarias en anteriores convocatorias, han tenido ingresos anuales

inferiores a 1 vez IPREM. En función de los ingresos de las personas solicitantes, a la percepción de

estas ayudas podrá aplicarse la exención establecida en el artículo 7.y) de la ley 35/2006, de 28 de

noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

 

Se ha tenido en cuenta lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, cuyo artículo 9.2 dispone que con carácter previo al otorgamiento de las ayudas

deberán aprobarse las normas que establezcan las bases reguladoras de concesión, en el Real

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento, en el Texto Refundido de la

Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo

1/2010, de 2 de marzo, y en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

por lo que la gestión de estas ayudas se realizará de acuerdo con los principios de publicidad,

transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento de

los objetivos fijados por la Administración otorgante y eficiencia en la asignación y utilización de los

recursos públicos. También se ha tenido en cuenta lo establecido en la disposición final octava de la

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 

Por otro lado, en la elaboración de estas bases reguladoras se ha cumplido lo dispuesto en la Ley

12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, referente a

la transversalidad del principio de igualdad de género, de tal manera que este ha informado todo el
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de elaboración y aprobación de esta disposición, si bien puesto que a quienes van

destinadas las ayudas son familias y unidades de convivencia compuestas indistintamente por

miembros de ambos géneros, se ha estimado que el presente texto normativo no tiene efectos, ni

positivos ni negativos, sobre la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres.

En aplicación del artículo 6.1 c) y e) del Reglamento UE 2016/679 relativo a la protección de las

personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos

datos, se considera al órgano instructor habilitado para el tratamiento de datos sin necesidad de

consentimiento expreso por tratarse de una convocatoria realizada en el ejercicio de poderes públicos

por la Administración Pública. 

Debido a la cuantía de la ayuda y la frecuencia en el pago de las mismas, que se ajusta a la ejecución

de la actividad subvencionada, no se prevé rendimientos financieros que se generen por los fondos

librados a las persona beneficiarias. 

2. Tramitación

Con anterioridad a la elaboración de esta Orden y las bases reguladoras se ha sustanciado consulta

previa en los términos ordenados por el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 133.2 de dicha Ley, en el artículo 45.1.c) de la Ley

6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el artículo

13.1.c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, se considera

oportuna la publicación del texto que se acompaña en el portal Web de la Consejería de Fomento y

Vivienda y en el Portal de la Transparencia de Andalucía, con objeto de dar audiencia a los

ciudadanos y entidades afectadas, así como recabar también directamente la opinión de las

organizaciones y asociaciones que agrupan o representan a las personas cuyos derechos o intereses

legítimos se verán afectados por la norma: organizaciones de consumidores y usuarios y

organizaciones sindicales y empresariales, así como trasladarla también para informe a la Federación

Andaluza de Municipios y Provincias y a la Asociación Andaluza de Promotores Públicos de Vivienda y

Suelo.

Igualmente, en su tramitación se solicitarán los correspondientes informes preceptivos y se

consultará la Comisión de Seguimiento del Plan y el Consejo del Observatorio de la Vivienda de

Andalucía.

3. Fundamento normativo

Ley 1/2010, de 8 de marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda en Andalucía. 

Decreto 141/2016, de 2 de agosto,por el que se regula el Plan de Vivienda y Rehabilitación de

Andalucía 2016-2020.

Real Decreto  106/2018, de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal  de Vivienda 2018-2021.

Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía  

Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

Decreto 211/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de

Fomento y Vivienda.

Por lo expuesto,

se ACUERDA el inicio de la tramitación del Proyecto de Orden por la que se aprueban las bases

reguladoras para la concesión en régimen de concurrencia no competitiva, de ayudas para el alquiler

de vivienda habitual a personas en situación de especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a

jóvenes, en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

LA SECRETARIA GENERAL DE VIVIENDA

                                                                                              Fdo.: Catalina Madueño Magdaleno

Conforme con la Propuesta,

Sevilla, a 

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y VIVIENDA

Por Delegación (orden de 6 de noviembre de 2013)

LA VICECONSEJERA 

Fdo.: María Nieves Masegosa Martos
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